REF: Contabilidad, ticket de peaje.
 

Asunción, 02 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 147 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02  DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el Sr. XXXXX realiza la siguiente consulta, “Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de expresar cuanto sigue: Soy contribuyente de Renta Comercial por la actividad de alquiler de inmuebles bajo el régimen general de liquidación y también de Imagro, y opte de liquidar el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias bajo el sistema de Balance General; mi consulta es: si debo llevar las registraciones contables por separado y si debo presentar el Balance, los Anexos y el Cuadro de Revaluó por cada una de las actividades que realizo y por consiguiente liquidar y tributar por cada uno de dichos impuestos independientemente; teniendo en cuenta que la Resolución 449/05 en su Art. 3° menciona dicho caso, punto que no me es claro por lo que solicito una aclaración. También deseo saber si puedo utilizar para respaldar el Crédito Fiscal del Impuesto al Valor Agregado los Tickets de PEAJE emitidos por el Concesionario TAPE PORA y M.O.P.C...”.
RESPUESTA

Con respecto al Art. 3° de la Resolución N° 449/05, que establece cuando se es CONTRIBUYENTE DE MAS DE UN TRIBUTO:  “Las personas físicas, jurídicas o entidades de cualquier naturaleza pública o privada, contribuyentes de otros impuestos que administra la Subsecretaria de Estado de Tributación y que al mismo tiempo estén comprendidos en el IMAGRO, tales como los faenadores y las agroindustrias, liquidarán y tributarán por cada uno de dichos impuestos en forma independiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 numeral 1) de la Ley N° 2421/04, pudiendo llevar anotaciones consolidadas; no obstante, deberán separar las cuentas, de tal forma que permita identificar los movimientos generados en cada actividad”. Las anotaciones consolidadas se refiere a que se debe registrar en una sola contabilidad (Estados Financieros), todos los movimientos de las actividades de locación de inmueble y de su actividad agropecuaria por cuentas que identifiquen a cada una de ellas. 

Con relación a los tickets de peajes emitidos por la empresa concesionaria TAPE PORA el  M.O.P.C. no podrán ser utilizados como respaldo del “Crédito Fiscal” del Impuesto al Valor Agregado, debiendo los mismos ser imputados como gastos de la empresa. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 02 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
